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Precios de suscripción

Jims 7 de igosto

Precios de inserción
En la Capital;

Por un mes... 2 ptas. 
» très meses. , 5'60 >

» seis meses. . 10‘50 »
» un año.. . . 20'50 »

Fuera dç ia Capital:
dette

Por un mes. . . 2'50 ptas.
» tres meses. 7 >
» seis meses. 12'50 >
» un año. . . 24 »

Los edictos y anuncios oñ 
cíales y particulares que sean 

I de pago, satisfarán cinco cén
timos de peseta rou palabra, 
y los anuncios judiciáloa a ra
zón de 'i'RES céntimos do pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi-

Números sueltos, 0'25 pese
tas cada uno.

de 1« preílatíi 4« ¡ogrelo
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán

Las Leyes obligarán en la Península, islas Adyacentes, Canarias y H ..................-p
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte I ,.,,,,,,.,,.,, pronta Prohncial.UsTaUdaTnU TbÍ-SM?
días de sn promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. S El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atonde

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción ^Concertado suscripciones que vengan acompañadas de su ’importe debien-
de la Ley en la Gaceta. (Artículo I.” del Código Civil.) U n® Capital por medio de libranza del Tesoro
_____________ ___ _______ ___________ ° U Postal o letra de fácil cobro, ’

acreditando hallarse comprendi
dos en el artículo l.®del Real de
creto objeto de la presente cir
cular.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso .XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S A, R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 5 de Agosto).

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR

Por Real decreto de 27 de Ju
nio último se concede habilita
ción para recobrar la nacionali
dad española a todos ios que la 
hubieren perdido por haber ser
vido en la Legión extranjera 
del Ejército francés desde el 4 de 
Agosto de 1914 y lo soliciten ante 
el Registro civil correspondiente 
en el término de seis meses, in
dultándoles a la vez de la respon
sabilidad en que se hallen incur-

i 2.® Las Comisiones mixtas 
cursarán dichos escritos a este 
Ministerio con los antecedentes 

; e informes oportunos para su re- 
' solución definitiva.
I 3.^ Los indultados pasarán a 
1 la situación militar en que se en- 
¿ cuentrenlos individuos del Reem- 
i plazo en que figuren o debieran 
. haber figurado con arreglo a su 
I edad, teniendo en cuenta su nú- 
1 mero de sorteo.
I 4'^^ Las Comisiones mixtas y 
i los Consulados de España en el 
I extranjero se entenderán direc- 
i lamente para el curso y la recep- 
• ción de instancias, notificación 
. de resoluciones y cuantas inci- 
I dencias dé lugar la aplicación del 
i indulto.
I 5.^ Los indultados podrán ale- 
t gar excepciories comprendidas en 
I el artículo 89 de la ley de Reclu- 
í tamiento, fallándose las que les 
I asistieran en, el año de su reem- 
1 plazo con sujeción a las circuns- 
I tancias que concurrieran en los 
I mismos en 1.® de Enero del mis- 
I mo año y las sobrevenidas con

para verificar en la Casa Consis
torial de Grañón, el pago a los 
propietarios de las fincas que se 
ocupan perpetuamente en aquél 
término municipal con las obras 
del trozo primero de la carretera 
de Santo Domingo a Foncea.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 61 del 
Reglamento para ejecución de la 

i ley de Expropiación forzosa vi
gente, se hace público por medio 
de este periódico oficial para co- 

: nocimiento de los interesados. 
{ Logroño, 5 de Agosto de 1919, 
;■ El Gobernador interluo, _

Ignacio

Agosto, dará principio la recau
dación del 2.® trimestre del ejer
cicio de 1919-20 del Contingente 
provincial, terminando el período 
voluntario el 25 del m.ismo raes 
con rrreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900,' íranspurrido 

; el plazo citado, los Ayuntamíen- 
- tos que no hubiesen verificado el 
' serán apremiados, a cuyo 
; efecto se entregarán las corres- 

pendientes certificaciones para
I su exacción.
í Logroño, 31 de Julio de 1919.— 
1 El Arrendatario, Telesforo Gar- 
i cía del Rosal.

Î ANUNCIO

Î Recibidas las obras de acopios 
i y su empleo en recargos en los 

kilómetros 1 al 5 de la carretera 
de Arnedo a Préjano, ejecutadas

i por el contratista D. Fermín Ji- 
i ménez, y a fin de que pueda reti- 
I rar la fianza constituida para res- 
i ponder de la contrata a tenor de 
Î lo prevenido en la Real orden de i

3 de Agosto de 1910, modificando I
f arreglo a las condiciones en que í 
I se hallaren en relación con la i 
I época de ¡a sobrevinencia. I

sos como prófugos o desertores I 
del servicio militar. I

Con arreglo al artículo 2.® de f 
dicho Real decreto, este Ministe- i 
rio debe dictar las normas para I 
aplicación del expresado indulto I 
en cuanto se refiere a los indivi- I 
duos que soliciten recuperar la ? 
nacionalidad española, en virtud f 
de la referida disposición y que I 
se hallen afectos a la jurisdicción I 
civil. «

En su consecuencia, S. M. el | 
Rey (Q- D. g ) se ha servido dis- j

6.^ La.s dudas que se ofrezcan 
al aplicar el citado Real decreto 
y la presente circular serán so
metidas a este Ministerio para su 
debida aclaración.

g
Î

3

Administración dt Propiedades 
é Impuestos

poner que se observen la siguien 
tes reglas:

1.® Los mozos no alistados en 
la época legal y los prófugos que 
no dependan de la jurisdicción 
militar presentarán sus instan
cias dirigidas a este Ministerio 
ante la.s Comisiones raixta.s de 
Reclutamiento de la provincia en 
que fueron o debieron ser alista
dos dentro del mismo plazo de 
seis meses otorgado para recu
perar la nacionalidad española,

(

CIRCULAR

J/npuesío íiel J ,20 por 100 so
bre pag'os municipales.
No habiéndose dado cumpli

miento por los Ayuntamientos

el artículo 65 del pliego de condi- i 
ciones generales para la contra- ’ 
tación de las obras públicas, or
deno a los Sres. Alcaldes de Ar
nedo y Préjano, en cuyos térmi
nos municipales se ejecutaron las 
obras, que remitan á la Jefatura 
de Obras públicas de esta pro
vincia, las reclamacione.? que les 
hayan sido presentadas, o las que 
se presenten contra el citado con
tratista en el improrrogable pla-

i que a continuación se expresan, 
j a lo dispuesto en el número 3, ar- 
? tículo 7.® del Reglamento de 10 
I -de Agosto de 1893, para la admi- 
j nistración y cobranza del impues- 

to del r?0 por 100 sobre los pa- 
I gos que se verifican por el Esta-

De Real orden lo digo a V. S, | 
para su conocimiento y efectos | 
oportunos. Dios guarde a V. S. | 
debits I zo de treinta días, a contar des- I Provincia y el .Municipio,

BURGOS Y MAZO I inserción de este anuncio referente a la remisión a esta 
c - D I en el Boletín Oficial, a cuya '
benor Presidente de la Comisión j terminación, de no ser enviadas, 

mixta de Reclutamiento de... | se entenderá que no existe recia’
Î mación alguna.

mixta de Reclutamiento de...
(Gaceta del 1.® de Agosto),

Sección Obras Públicas

í EXPROPIACIONES

j Este Gobierno civil, ha acor- 
’ dado señalar el día 12 del corrien

te mes, a las once de su mañana,

s

Logroño, i.® de Agosto de 1910.
El Gobera ador interino, 

Ignacio IK arroso

do, la Provincia y el iVlunicipio

Oficina de una certificación que 
acredite detaliada y separada 
mente todos y cada uno de los 
pftgos que con cargo a los crédi
tos consignados en el presupues
to se hayan realizado durante el

} segundo írime;stre del año actual, 
’Kssaescs-ss j cuyo servicio debió h.qberse efec- 

musvW I tu ado en el plazo .señalado en di- 
==s==»=sBSBssí5sss=Basa5s=s=^^ I cho artículo, o sea dentro del mes

Arriendo del Contingente Provincial

í Anuncio de cobransa
I 635
* El día 1.® del próximo mes de

siguiente en el que terminó el tri
mestre, por la presente circular 
se reclama a dichas Corporacio 
nes el cumplimiento de este ser
vicio, dentro del plazo de ocho

SGCB2021
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días, contados desde la publica- 
ción de esta circular en el presen
te periódico oficial, en la inteli
gencia que de no verificarlo, se 
les impondrá una multa de dieci
siete pesetas cincuenta céntimos.
con la que quedan conminados

* * *
PUEBLOS

Tesorería dç Madenda

Abalos Leza de Río Leza
AgTiilar del Río Manjari’és

Alhama Murillo Río Leza
Ajainil Nalda
Albelda de Tregua Navarrete
Albôjitô Nestares
Alesanco Nieva
Alesón Ocón
Alfaro Ojacastro
Ahnarza Pazuengos
Anguciana Pedros©
Anguiano Pinillos
Arenzana Arriba Pradejón
Arnedillo Pradillo
Ausejo Ribas
Azofra Rincón de Soto
Bañares Robres
Berceo Rodezno
Bobadilla Sajazarra
Brieva San Asensio
Briones San Millán de la
Briñas Cogolla
Calahorra San Román
Camprovín San Torcuato
Canales de la Santurde

Sierra Santa Eulalia Ba
Cañas jera
Carbonera Santa (La)
Casfcroviejo Santo Domingo
Cenicero Sotés
Cidainón Tirgo
Cihuri Tormantos
Cordovín Torrecilla en Ca
Cornago meros
Corporales Tobía
Enciso Trevijano
Entrena Tricio
Estollo Tudelilla
Ezcaray Turruncún
Fuenmayor Uruñuela
Galbárruli Valdemadera
Gallinero de Ca V algañón

meros Ventosa
Gimileo Ventrosa
Grávalos Villarejo
Grañón Villarroya
Herce Villaverde
Hervías Viilavelayo
Hormilleja Villamediana
Igsa Villanueva de Ca
Laguna de Came meros

ros Villar de Arnedo
Lagunilla Villar de Torre
Lardero Villarta-Quintan a
Ledesma de la Co Viniegra de Abajo

golla Zenzano
Leiva Zorraquín

Logroño, l.°de Agosto de 1919.
—El Administrador de Propieda-
des, P. L, Juan I rigoyen.

I

5 
í

i

I
)

Pazuengos, los días 7 y 8 Agosto.
Santurde, 13 y 14.
Santurdejo, 17 y 18.
Santo Domingo, 20 al 23, 
Valgañón, 4 y 5.
Zorraquín, 4 y .6.

ZONA DE ALFARO

Aldeanueva de Ebro, los días'7, 
8 y 9 de Agosto.

Alfaro, 19, 20, 21, 22 y 23.
Rincón de Soto, 4, 5 y 6,

ZONA DE CALAHORRA

Calahorra, los días 1, 2, 3, 4 y 5 
de Agosto.

Pradejón, 7, 8 y 9.
ZONA DE ALESANCO

Berceo, los días 1 y 2 de Agosto.
Estollo, 3 y 4.
San Millán de la Cogolla, 5 y 6.
Hormilla, 1 y 2.
Hormilleja, 3 y 4.
Azofra, 4 y .5.
Baños de Río Tobía, 10 y 11. '
Canales de la Sierra, 18 y 19.
Matute, 5 y 6.
Badarán, 7 y 8.
Villarejo, 9.
Villar de Torre, 10.
Bobadilla, 11.
Villaverde, 12.

Administración de ó Inipiiestos

CIKC WI. A»

Como a pesar de las circulares insertas en los Boletines Oficia
les de 5 de Abril y 8 de Julio del corriente año, recordando a los 
Ayuntamientos el deber de formar y remitir las certificacionnes por 
el concepto de la Renta de Propios y del arbitrio de Pesas y Medi
das a que se refiere el Real decreto de 14 de Julio de 1897, son mu
chos los que han desoído las indicaciones de esta Administración, no 
cumpliendo con dicho servicio, y en evitación de que sufran perjui
cios y retrasos los intereses del Tesoro público y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.°, caso 21 del Reglamento orgánico 
de 13 de Octubre de 1903; esta Administración hace presente a los 
Alcaldes de los Ayuntamientos que a continuación se expresan que 
sien el plazo de diez días no cumplen referido servicio remitiendo 
las certificaciones que se reclaman, se.dará cuenta al Sr. Delegado 
de Hacienda, proponiéndole la multa de 17‘50 pesetas por cada uño 
de los trimestres, con la que desde ahora quedan conminados.

ARRENDAMIENTO 
DE LA 

Recaudación de Contribuciones 
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO

i Tobía, 13.
j Viilavelayo, 20.
i Alesanco, 5 y 0.
I Cañas, 10.
I Canillas, 7.
j Torrecilla sobre Alesanco, 8.
í Cordovín, 9.
i Mansilla, 20 y 21.
i Cárdenas, 12.
I ZONA DE AUTOL

/ Autol, los días 1,2 y 3 de Agosto.
j Bergasa, 9.
í Bergasillas, 8.
f Carbonera, 20.
I Ocón, 17^ 18 y 19.
i Quel, 11, 12 y 13.
! Robres, 16.
i Tudelilla, 21 y 22.
5 El Villar de Arnedo, 4, 5 y 6.
! ZONA DE VILLAMEDIANA

I Albelda, los días 8 y 9 de Agosto.
I Alberite, 3, 4 y 5.

Agonciilo, 3 y 4.
i Lardero, 1 y 2.
! Nalda, 10, 11 y 12.
! Ribaflecha, 6 y 7.
; Sorzano, 6 y 7.
; Viguera, 13 y 14.
i Villamediana, 1, 2 y 3.
; ZONA DE MURILLO DE RÍO LEZA

■ Ausejo, los días 11, 12 y 13 de 
Agosto,

í

I

AYUNTAMIENTOS

Abalos...................................... ....
Ajarail...........................................
Albelda.........................................
Alberite.........................  . . .
Alesanco.......................................
Alfaro...........................................
Anguiano......................................
Anguciana....................................
Almarza........................................
Bañares..............................   . .
Bobadilla. ..................................
Briones. ......................................
Calahorra.....................................
Camprovín...................................
Cañas............................................
Cenicero.......................................
Cidamón.......................................
Corporales.........................   . .
Daroca,......................................
Estollo...........................................
Fuenmayor...................................
Grañón.....................................
Hervías.........................................
Hormilleja. . . . '...................
Laguna,......................................
Lagunilla......................................
Lardero........................................
Ledesma..................................  .
Man jarres.....................................
Matute...........................................
Nestares...................................
Ojacastro......................................
Pazuengos....................................
Pedroso.........................................
Pinillos.......................................
Rodezno........................................
San Millán de Yécora..................
Santurde....................
Sojuela..........................................
Tirgo......................... ...
Tobía ......
Tricio............................. :
Tudelilla.. . ........................
Valdemadera...........................
Ventosa..........................
Ventrosa........................
Villamediana......................
Villar de Arnedo.....................

CONCEPTOS

Primer trimestre Segando trimestre

10 por 100 10 por 100
» 10 por 100

10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100

» 10 por 100
10 por 100 10 por 100

» 10 por 100
10 por 100 10 por 10v4
10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100

> 10 por 100
10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100

10 por roo
10 por 1(X) 10 por 100

» 10 por 100
10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100

> 10 por 100
> 10 por 100
* 10 por 100
> 10 por 100

10 por 100 10 por 100
> 10 por ICO

10 por 100 10 por 1(X)
10 por 1(X) 10 por 100

> 10 por 100
10 por 100 10 por 1(X)
10 por 100 10 por 100

> 10 por 100
10 por 100 10 por 100

» 1 10 por 100
10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100

> 10 por 1(X)
> 10 por 100

10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100
10 por 100 10 por 100

» 10 por 100
» 10 por 100

10 por 100 10 por 100
10 por 1(X) 10 por 100
10 por 100 10 por 100

Itinerario para la cobranza del í Alcanadre, 16, 17 y 18. 
í Cerera, 7 y 8'. 
j ZenzÁHo, 21.

tercer trimestre del año actual, 
de las zonas que a continuación 
se expresan:

ZONA DE SANTO DOMINGO

Cirueña, los días 16 y 17 Agosto.
Ezcaray, 23 y 24. -
Manzanares, 11 y 12.
Ojacastro, 13 y 14.

î

El Relal, 9 y 10. 
Galilea, 5 y 6. 
Tubera, 22, 23 y 24. 
Lagunilla, 19 y 20. 
Murillo, 1, 2 y 3.

i

AYUNTAMIENTOS

CONCEPTOS
20 POR 100 DE PROPIOS

Primer trimestre Segundo trimestre

Abalos...........................................
Agonciilo......................................
Aguilar del Río Alhama. . . .
Ajamil. ......................................
Albelda. ......................................

20 por 100 
>

20 por 1(X)

20 por 100

20 por 1(X)
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100

SGCB2021



NUMERO 94. BOLETIN OFICIA I.
pagina 3.

Tesorería d? Hacienda

/AYUNTAMIENTOS

Alberite. . . 
Alcanadre. . 
Alesanco.. . 
Alfaro. . . 
Almarza.. . 
Anguciana. . 
Anguiano, . 
Autol, . . . 
Bañares. , . 
Bobadilla.
Briones. . . 
Calahorra. . 
Camprcvín. . 
Canales. . . 
Cañas,. . . 
Carbonera. . 
Castañares. .

Cenicero.. ...................................
Cervera del Río AlhaTa. . .
Cihuri................................................
Cuzcurrita......................................
Daroca.............................................
Estollo..............................................
Ezcaray...........................................  
Foncea.............................................
Gallinero de Cameros, . .
Grávalos.........................................
Hervías.....................................   .
Hormilleja......................................
Laguna............................................ .....
Lagunilla........................................ .....
Lardero. ..............................................
Manjarrés............................................
Matute...................................................
Navarrete.............................................
Nestares................................................
Ocón.......................................................
Pazuengos............................................
Pedroso.................................................
Pinillos. ..............................................
Pradillo.................................................
Ribaflecha............................................
Rodezno................................................
San Millán de Yécora.....................
San Torcuato......................................
Santurde...............................................
Santurdejo. '...................................
Santo Domingo de la Calzada. . 
Sojuela......................................  . .

.Sorzano.................................................
Sotés....................................   . . .

Torrecilla sobre Alesanco,. 
Torrecilla en Cameros. . . 
Tobía.........................................  
Tricio., ................................... 
Tudelilla...................................  
Uruñuela................................... 
Valgañón.................................. 
Ventosa....................................  
Ventrosa. . . . . . . 
Villamediana..........................  
Villanueva de Cameros. . 
Villar de Arnedo. . . . 
Villarta Quintana. . . . 
Villarroya................................  
Villaverde................................  
Zorraquín.................................

CONCEPTOS
20 POR 100 DE PROPIOS

zU por 100
20 por 100
20 por 100

Prime t trimestre Segando trimestre

20 por 100 20 por 100
20 por 100 20 por 100
20 por 100 20 por 100

> 20 por 100
20 por 100 20 por 100

> 20 por 100
20 por 100 20 por 100

> 20 por 100
20 por 100 20 por 100
20 por 100 20 por 100

> 20 por 100
20 por 100 20 por 100
20 por 100 20 por 100

» 20 por 100
» 20 por 100
» 20 por 100
» 2© por 100

20 por 100 20 por 100
20 por 100 20 por 100

» 20 por 100
> 20 por 100
» 20 por 100

20 por 100 20 por 100
» 20 por 100
» 20 por 100
> 20 por 100
> 20 por 100

20 por 100 20 por 100
> 20 por 100

20 por 100 20 por 100
> 20 por 100 i

20 por 100 20 por 100
' 20 por 100 20 por 100 í

20 por 100 20 p Tr 100 i

20 por 100 20 por 100
> 20 por 100 1
> 20 por 100 í

20 por 100 20 por 100
» 20 por 100 í

20 por 100 20 por 100
20 por 100 20 por 100 y

» 20 por 100
> 20 por 100 f

20 por 100 20 por 100
20 por 100 20 por 100 r

» 20 por 100 s
» 20 por 100 í l> 20 por 100
» 20 por 100
» 20 por 100
» 20 por 100 s
» 20 por 100 f

20 por 100 20 por 100 1
> 20 por 100 1
» , 20 por 100

EDICTO 

para natijícar por medio del 
Boletín Oficial y Gaceta de 
Madrid, a forasteros, la provi
dencia ae secando ^rado.

Don Fermín Sáenz Caro, Recau
dador de la Hacienda en el 
pueblo de Clavijo.
Hago saber; Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débito.s de contribución por 
ios conceptos que se expresan, 
perteneciente a los años 1917 y 
1918, de esta población, he dicta
do la siguiente

I Providencia-.^^OQ conformi- 
I dad a lo dispuesto en el artículo 
I 66 de la Instrucción de 26 de Abril 
j de 1900, declaro incursos en el 

segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el ím-
porte total del descubierto, a los 
contribuyentes incluidos en la an
terior relación, Notifíquese a los 
contribuyentes esta providencia, 
a fin de que puedan satisfácer sus 
débitos durante el plazo de vein- 

i ticuatro horas, advirtiéndole.s que 
5 de no verificarlo se procederá 
I inmediatamente al embargo de 
I todos sus bienes, señalando al 
í efecto las fincas que han de ser 
¡ objeto de ejecución, y se expedi- 
; rán los oportunos mandamientos 
i al Sr, Registrador de la Propie- 
' dad del partido para la anotación 
i del embargo,»

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción 
en el Boletín Oficial de la mis
ma y en la Gaceta ¿ie Madrid, 
según dispone el artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, a saber:

Rústica

NOMBRES
DÉBITO

Pesetas Cts.

NOMBRES DÉBITO

Pesetas Cts

20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100

20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100
20 por 100

Î

I 
5 
i

?

Logroño, 29 de Julio de 1919,—El Administrador de Propiedades 

P. S,, Juan Irigoyen.

Casto Fernández Mon
talvo

Celedonio Benito Vallejo 
Cristóbal Pérez
Canuto Ruiz Clavijo Diez 
Casto Herrero
Claudio Santolaya Me

drano
Cayetano Medrano Gon

zález
Cayetano Laencina Iñi 

guez
Casimiro Jiménez Laen

cina
Casimiro Jubera Sáenz 
Casto Romero Nicolás 
Cesáreo Domínguez 
Cándido Cabezón Sáenz 
Domingo Benito Alonso 
Dominica Fernández Va-i

D i o n i s i o E s t r e ra i í | n a G o iP 
zález

Esteban Jubera Caro. 
Eusebio Iniguez Luna 
Eusebio Soto González

I‘ Eugenio Romero Mon
talvo

Enrique Fernández Mo
I reda
I Emeterio Orte Sáenz 

Ezequiel Marín Elias
I Eleuterio Martínez Ruiz 
I Elias Herreros Menforte 
i Enrique Diez Diez
I Eugemo Iñiguez Pérez
i Francisco Jubera Sáenz
i Félix Jadraque
t Feliciano Ruiz Diez
• Fernando Domínguez 
j Francisco Estremiana

Fidel Martínez González 
F rancísco Ruiz González 
Félix Tejada Sáenz 
Francisco Ruiz Clavijo 
Fabián Pérez Terroba 
Faustina Terroba Soto 
Francisco Ortega Orte ’ 
Julia Orte García 
Julio Terroba García 
Francisco García Sáenz 
Francisco Cabezón Sáenz 
Francisco Ortega Herre

ros
Francisco Diez Ruiz 
Francisco Herrero Núñez 
Francisco Pérez Gonzá

lez
Francisco Martínez Iñi

guez
Fermín Navas Sáez 
Felipe Tejada Ortega 
Felipe Benito Martínez 
Francisco Sáez González 
Félix Sáenz Cenzano 
Fructuosa Sáenz 
Faustino Crespo Soto 
Florentina Ruiz Clavijo 
Francisco Diez Diez 
Francisco Pascual He

rrero
Fermín Sáez Santolaya 
Gregorio Fernández Mo

reda
Gertrudis Ruiz Clavijo 
Gregorio Sáenz Diez 
Guillermo Sáenz Mon- 

forte
Hermenegildo Palacios 
Hilario Pérez
Isidro Tejada Zabala 
Justo Orte Elias

3 48
8 68

18 24
ó

2

7 
45

6
7 

43 
26
6
3

13

i

llejo
Daniel Sáenz Olivan 
Daniel Ruiz Clavijo 
Domingo Ruiz Clavijo 
Donato Gómez Trevijano 
Domingo Sáez Martínez 
Domingo Estremiana La-

encina

53

18

84 
20 
47
84 
48 
92
95 
04
92

9 58 
17 36 
69 96
5 65
3
8 
ó
6

16
5

48
26
53
53
96
23

15 64
4

10
13

11

34
86 
04

65
30

6 53

10 42

4
6

34
53

52 60
11
11
24
5

72
24
80
23

5 03
5 23

29 96

2 18

27
19

28
84
12

23 40
11 72
4 34

23 88
7 4031 12

16 96 Julián Herce Pardo 17 44
8 26 Julián Arenzana Herce 19 90
4 35 Juan Cruz Jubera 3 04

11 26 Juana Sáenz Fernández 6 95
I Jorge Herreros Jubera 2 60

10 50 Jacinto Medrano 22 60
Juan Antonio Atauri 1 74

9 58 JeséCastroviejo Herrero 34 68
Juan Fernández Medrano 11 32

12 60 Juan Romero Jubera 48 20
í Juan Cruz Jubera 115 52

24 80 f Juan Ruiz Fernández 10 86
10 56 í Juliana Orte Sáenz 9 06
6 79 í Julián Marañón 15 68
5 23 ' José Revilla Sáenz 8 68
3 48 ?
7 83 1

José María Reinares Ma 
rín 19 12

19 06 í José Menchaca Pascual 
Juan Aranzabe Pérez

6 53
6 53

3 04 j José Fernández 5 23
4 34 1 José Antonio Barrio Ruiz 12 18

67 12 ¡ José Orte Pascual 7 40
13 02 Juan Marañón 15 20
17 84 Josefa González 6 5..^

3 90 í
José María Galilea I
Lorenzo Pérez Ojeda •

4 34
5 23
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NOMBRES
DÉBITO

Pesetas Cts.

Liborio González Suez 13 48
Lucio Domínguez Ruiz 
Liborio Pínillos Arnedo

15 20
28 68

Lucio Sicilia Sáenz 4! 68
Lucía Domínguez Mon 

íalvo 14 80
Luis Medrano González 17 40
Leopoldo Santo Tomás 2 60
Lope Moreno Leza 4 34
Lucio Sáez y Sáez 19 12
Laureano Palacio.s 19 .56
Leandro Jiménez 93 idó
León Garibay Diez 3 90
León Pascual Herrero 1 74
Lucas Jiménez Adalid 36 72
Melitón Jadraque 9 98
Mateo Tejada 13 9©
Manuel Castellanos 5 23
Manuel Orte Fernández 12 18
Manuel Cenzano Romero 16 08
Manuel Iñiguez Ruiz 8 70
Marcelino Sáenz Sáenz 1 74
Matías Soto González 4 34
Mariano Palacios 5 23
Miguel García 3 04
xMarcos Cabezón Ruiz 95 12
Mariano Aranzabe 12 16

í

60
55

2
2

Margarita Orte 
Margarita Ruiz Clavijo 
Matilde Faces Trevijano 
xMelitón Monforte Pastor 
Manuel Barrio Sáenz 
Mauricio Pérez Castro-

2 60
18 54
4 35

Narciso González Iñiguez 
Narciso Ruiz
Norberto Lázaro López 
Nicolás Domínguez Sáenz 
Norberto Chavoy 
Natalio Sáenz Galilea 
Pedro Sicilia Orte 
Pedro Cabezón Sáenz 
Pedro Herrero Monforte 
Pedro Fernández Yécora 
Pedro Romero Ochaga- 

vía
Petra Medrano Terroba 
Pedro Díez-Ruiz Isla 
Perfecto Ruiz Crespo 
Pedro López Franco 
Pedro Diez Ruiz 
Pedro José Trevijano 
Pedro Faces Ruiz 
Pedro Nicolás Guerrero 
Pedro Estremiana 
Pedro del Saz Medrano 
Pedro Cabezón Ruiz 
Pascual Medrano 
Ponciano Sáenz Iñiguez 
Pantaleón Palacios 
Prudencio Romero Laen- 

cina
Paulina Domínguez 
Rafael Martínez Jubera 
Román Rojas Blasco 
Ramón Sáenz y Sáenz 
Raimundo Blasco

13 90 1
22 13 Î
28 68 I
6 53 ?
3
5

2

04
23
60
60

15 ó§
3
3

4
8

23
3

70 
04

24
26

48
13 48
37 40
32 56
6 95

19 55
8 26

48 20
6 53

33 04
16 52

3 90
13 04
20 40
15 20
55 56
18 64

?

Rufo Núñez Blasco 
Ramón Soria Soto 
Romualdo Sarraraián La-

29 96
3 04

encina 3 04
Ricardo Martínez Gon

zález 3 90
Secundino Nicolás Sáenz 11 74
Santiago Sáenz Iñiguez 5 65
Santiago Alio Medrano 2 19
Santiago Laencina
Santiago Daroca Mi

10 »

randa 8 68
Santiago Sáez Fernández 4 99
Saturnino Terroba Soto 8 26
Saturnino Estremiana 9 58
Simeón Domínguez 20 84
Segundo Soto González 
Santos Martínez Castro-

17 84

viejo 39 12
Secundino Jalón 6 53

ÉI

Î 

?

BOLETIN

NOMBRES
DÉBITO

Pesetas Cts,

Tomás Sáenz Viguera 6 09
Tiburcio Sáenz Rubio 17 84
l'omá.s Rubio 5 23
Tomás González Rubio 2 50
Timoteo Ortega Orte 9 12
Venancio Miguel Soto 28 24
Valentín Martínez 56 92
Victoriano S. de Tejada 16 48
Vicente Marín
Valentín Santolava Me-

. 13 48

drano
Vicente Zaldívar Eche-

3 90

garay 27 60
Zacarías Caro Barrio 26 08

HoriNillos. — Uúsiiea

juan Martínez 19 52
Eleuteria Domínguez 4 78
Francisco Domínguez
María Martínez Taber-

2 17

nero 2 17
Manuel Rubio Tabernero 1 30
Tomasa Iñiguez Pérez 1 08
Zoila P'ernández Calvo 2 17
Antonio Cuadra
Agustín Blanco (herede

3 90

ros) 1 30
Ambrosio Santos Cuadra 3 90
Eulogio Pascual 3 48
Grtgoria Sáenz
María Fernández Martí-

» 44

nez 1 95
Pantaleón Martínez 
Pedro Fernández Martí-

2 12

nez 5 42
Román Rodríguez 5 22
Eduardo Martínez » 87
Félix Solano 1 74
Miguel xMartínez > 44
Manuel Martínez Lasanta 1 30
Paula Domínguez 7 84
Lucía P'ernández

Urbana
13 04

Diego Iñiguez (herederos) 5 06
Josefa Martínez 3 04
Pedro Soto Fernández 
Paula Domínguez Martí-

1 64

nez 3 04
xMiguel Fernández Calvo 2 02
Raimundo Rodríguez 2 53

:

Montalvo.—

Santa Makí a . - Rusíiea i

4

NOMBRES
DÉBITO

Pesetas Ota.

Herederos de Juana Mar-

__

tínez 18 24 j
Herederos de Juan Lá-

zaro 21 59
Gregorio de Pablo 28 25
Felisa Martínez 10 52 i
Santiago Martínez . 11 96
Manuel Fernández 11 74 1
Matías Benito 10 01
Saturnino Lázaro 11 74
Gregorio Sáenz 7 39
Justa Martínez 3 69
Lucio Sáenz 7 90 i
Mamerto Martínez 12 17 i
Balbina Martínez » 65
Emilio Martínez > 87
Julia Martínez ’ 87
justa Martínez » 87 i
Ruperto Martínez » 65
Aquilino Alonso 1 30 i
Clemente Bermejo 1 31 1
Ceferino xMartínez 3 49
Dionisio Domínguez » 45 ¡
Cipriano Sáenz 3 93 Î
Emeterio Sáenz • 87 1
Francisco Tejada » 87
Herederos de Rosalía

Sáenz 2 61
Isaac Sáenz 2 19
José Martínez » 88
Herederos de Jacinto Pas-

cual 2 51
Manuela Ruiz » 45
Melitón Sáenz 6 53
María Benito 3 42
Severiano Negueruela 1 75
Saturnino Sáenz 3 »
María Sáenz » 45
Blas Velasco 3 88
Petra Fernández 11 64
Juan Fernández 1 31
Juana Martínez 1 53
Victoriano Ortueste 1 48

Urbana
43

ENSEÑANZA NO OFICIAL

En cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes 
para dar validez académica a 
estos estudios, se admitirán en4a 
Secretaría de esta Normal del 15 
al 31 de Agosto actual, las ins
tancias de los alumnos que en 
Septiembre próximo deseen ser 
examinados.

Anastasio Martínez
Francisco Sáenz Gil

í Dionisio Sáenz 
} Galo la Orden 
! Aurelio Sáenz

1

í

María Dolores Tamayo 
Pedro Lázaro Ber.mejo 
Santos Martínez | 
Cecilio Sáenz (herederos)' 
Dionisio Dominguez 
Francisco Tejada 
Fernando Martínez (he

rederos)
Tomás Sáenz y Sáenz 
Julián Mazo 
Domingo Tamayo 
Nicolás Sáenz Rubio 
Patricio Valdemoros 
Simeón Lázaro

1
6
1

29

74

54
53
14

36 98
15
15
8

10

7
4

10
9

22 
53
75
42
86

35
45 i
97 i

3 06
1 31
4 94

Urbana

JVnastasio Martínez
Dionisio Martínez
Dionisio Sáenz
Aurelio Sáenz
Cecilio Sáenz (herederos) 
María Dolores Taraaj’^o 
Pedro Lázaro Bermejo 
Dionisia Domínguez 
Simeón Lázaro
Tomás Sáenz
Santos Martínez

Saturnino Lázaro 
Herederos de Santiago 

Martínez
Matías Benito 
Cipriano Sáenz 
Balbina Martínez 
Juan Fernández 
Julia Martínez 
Justo Martínez 
Emilio Martínez 
Ruperto Martínez 
Justa Martínez 
Juana Martínez 
Luca.s Sáenz 
Melitón Sáenz 
Severiano Negueruela 
Blas Velasco
Herederos de Mamerto 

Martínez
Victoriano Ortueste

9
12
7

64
80
60
24

5 03

3
•1

5

25
25
25
50
47
05
52
05

3 54
9

2
2

76

30
75

En Santa María a 14 de Julio de 
1919.—Fermín Sáenz.

Escuela Normal de Maestros de Logrono

Aimucio
Curso de 1918 a 1919 

ENSEÑANZA OFICIAL
2 2? I alumnos matriculados en 

81 I el curso actual que hubieren de 
«1 j ser examinados en el mes de Sep- 
2^ I tiembre, abonarán en la Secreta
do I s^tablecimiento, en la
12 j segunda quincena del actual mes 

c di f Agosto, y en papel de «pagos 
t o S Estado», el 2.° plazo de matrí- 
9 ¿3 I cula: 12‘50 pesetasj más los dere- 
} » chos de examen 5 pesetas; y los
o 4® * correspondientes sellos móviles.

2
2

11
8

13
9

Las referidas instancias, ex
tendidas en papel de una peseta, 
(dispo-sición 2.^ de la ley del Tim
bre de 5 de Agosto de 1918), y 
dirigidas al señor Director, debe
rán acompañarse de los docu
mentos y derechos que a conti
nuación se expresan:

DOCUMENTOS (1)

Cédula personal.
Certificado de nacimiento del 

Registro civil.
Certificado facultativo de no 

tener defecto físico, ni enferme
dad contagiosa y de estar reva
cunado.

Dispensa oficial de defecto físi
co, caso de padecerlo.

Certificado de conocimiento, 
firmado por dos vecinos de esta 
capital, que identifiquen la perso
na y firma del aspirante.

DERECHOS
EN PAPEL DE PAGOS AL ESTADO

Por examen de ingreso, 2‘50 pe
setas.

Derechos de matrícula, por cur
so o parte de curso, 25 pesetas.

Derechos de examen por curso 
o parte de curso, 5 pesetas.

Más los correspondientes tim
bres móviles de 10 céntimos.

Los que tengan hechos estudios 
en otros Centros lo acreditarán 
previamente, por medio de una 
certificación oficial.

Curso de 1919 a 1920
ENSEÑANZA OFICIAL

Durante todo el próximo mes 
de Septiembre, estará abierta la 
matrícula oficial ordinaria> para 
el curso venidero. Al tiempo de 
solicitarla se abonará el primer 
plazo de matrícula: 12‘50 pesetas 
en papel de «pagos al Estado».

Los que deseen ingresar para 
continuar sus estudios oficialmen
te, lo solicitarán del señor Direc
tor en el raes de Septiembre, 
acompañando los documentos 
arriba citados para los de ense
ñanza no oficial.

Los exámenes de ingreso se 
verificarán los días 15 y 27 de 
Septiembre a las nueve de la ma
ñana.

Los exámenes de asignatura.s 
se anunciarán oportunamente en 
el cuadro de edictos de esta Es
cuela normal.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial de orden del señor 
Director para conocimiento de 
los interesados y demás efectos.

Logroño, l.°de Agosto de 1919. 
“El Secretario accidental, Luis 
Pancorbo.

Advertencia importante

(1) En la Secretaría de este Centro, 
no-se admite ninguna instancia que no 
venga acompañada de la documentación 
completa y debidamente reintegrada 
(disposición 2.» de la ley delTimbre dé 
5 de Agosto de 1918), y délos derechos 
correspondientes antes señalados.
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Diputación Provincial
. AÑO DK 1919 MES DE AGOSTO

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer la.s obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1? de Junio siguiente, 
Real decreto de 23 de Diciembre del902 y Reales órdenes aclara
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

uatif.idacl de trcscieatas diez y siete pe
setas con ochenta y nueve céntimos.

Logroño, 16 de Febrero da 1918.—El 
Sobrestante, Alejandro M. Villa.—Vis
io bueno: El Arquitecto, Quintín Bello.

Sesión ordinaria del dia 16 de 
Febrero de 1618

Dado cuenta de la pre.^ente lista, se 
dispuso pasara a examen do la Corai.síóii 
de Hacienda.- El Presidente, Francés. 
—F- A - de S. E., Julio Parias.

tí

tarse por lo;^ interesados cuantas 
rec.amacionc.s convengan a su 
derecho.

Aguilar del Río Alhamí, 31 de 
Julio de 1919.-^Ei Alcalde, Igna
cio León.

Q

a 
r 
o CQ CONCEPTOS

GASTOS

GASTOS 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

O B l_ 1 GaH

De 
inmediato 

pago

Pesetas

"O RIOS

De 
diferible 

pago

Pesetas

1.® Administración provincial—
Personal 5524 91 750 » 6274 911.'’ Administración provincial—
Material 2500 > » » 2500 »0 0 2 0 Servicios generales 4303 08 » » 4303 083.0 Obras obligatorias 2567 75 » » 2567 754.'’ Cargas 35040 49 » » 35040 495.0 Instrucción pública 5133 33 » » 5133 336.0 Beneficencia 63762 43 » > 63762 437.0 Corrección pública 1100 » » » 1100 »8.0 Imprevistos 2000 » 1000 » 3000 »10. Carreteras > » » »

11. Obras diversas » » » »
12. Otros gastos 10787 49 5500 ' » 16287 49

Total......................... 132719 48 7250 » 139969 48

j PRADEJÓN

I
I erminado el apéndice al ami- 
Laramiento de este término mu
nicipal que ha de servir de b«ase 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución rústi
ca y pecuaria para el próximo 
I año de 1920-21, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 

quince días, comprendidos del 1 
al 15 de Agosto próximo, a fin de 

¡ su examinación y reclamación.
I Pradejón, 30 de Julio de 1919.
I Él Alcalde, Sabino Ezquerro.

BERG.VSILLAS
.p . 633

1 minado deformar el recuen
to de la ganadería y los apéndi
ces de rústica y urbana de este 
término municipal para el año 
1920 21, quedan expuestos ai pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, el primero por 5 días y 
los segundos por 15, desde el 1.° 
de Agosto hasta el día 16 del mis
mo, con el fin de que puedan ser 
examinados y el que se considere 
perjudicado pueda reclamar du
rante el tiempo expresado; pasa
do no ,se admitirán.
, Éergasilla.s, I.® de Agosto de 
1919.— El Alcalde, Esteban Ji
ménez.

Logroño, 26 de Julio de 1919.—El Contador de fondos provincia
les, Silverio Pardo.—V.®B.°: El Presidente, Ricardo Etcheverría.

Aprobada por la Exema. Comisión provincial en sesión celebrada 
el 26 del actual.

Logroño, 28 de Julio de 1919,-El Vicepresidente, Pelayo Díaz.- 
P. A., El Secretario, Benigno Macua.

Jardines y arbolado
Ptas. Cts.

Ayuntamiento Constitucional
DE

l.O€ÍROÍ¥O

AÑO DE 1918
922

Comprende del 10 al 16 de Febrero

Relación de los operarios y jornales 
que han devengado en dichos días, 
empleados en

Eotretenifflieoto de edificios
Ptas. Cts.

Ramón Eguía, 6 jornales a 2'25 
pesetas.............. .....

Dionisio Rico, 5'50id. a2'25 id. 
Valentín Aran, 6 id. a 2 id. . 
Timoteo Moreno, 5'50 id. a 2 

idem..................................
Jacinto Palacios, 5'50 id. a 2 

idem..... ...........................
Ramos Subero, 5'50 id. a 2 id.

En los terrenos del Vado 
Marcial López, 5'50 jornales a 

0'50 pesetas...................... 
Luis González, 1'50 id. a 0'50 

idem..................................  
Claudio Anguiano, 5'50 id. a 

3'25 idem..........................

13
12
12

50
37

»

NESTARES

Don Isaac Ruiz barios. Alcalde 
Presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica y 
urbana de este término munici
pal, la Junta pericial ha acorda
do que se exponga al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de quince 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y ha
cer dentro de dicho plazo Jas re
clamaciones que consideren jus
tas por medio de instancia diri
gida a Ja referida Junta y acom
pañada de los documentos justifi
cativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Nestares a 31 de Julio 
de 1919,—-Isaac Ruiz. — Por su 
mandado. El Secretario, Roque 
Pérez.

CANILLAS DE RÍO TUERTO

lerminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos de la co.ntr¡bución 
rústica, pecuaria y urbana para 
el próximo año de 1920-21, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el día 1 al 15 de Agosto 
póximo, ambos inc’usive, a fin de 
que puedan ser examinados por 
cuantos t?ngan por conveniente 
hacerlo y presenten las reclama
ciones que estimen oportunas.

Canillas de Río Tuerto, 29 de 
Julio de 1919.—El Alcalde, Víc
tor Fernández.

11

11
11

2

»

»

»

.75.

75

Dionisio Aramayo, 5'50 jorna
les a 3 pesetas.................

Miguel Lacalle, 5'50 id. a 2'75 
idem., ...........................

Alfonso Navajas, 4 id. a 1'75 
idem..................................

Sixto Díaz, 2 id. a 2'50 id..
Policarpo Elguea, 2 id, a 2'25 

idem...................
Cándido Rodríguez, 5'50 id. a 

2 idem...............................
Faustino Pérez, 2 id, a 2 id. .

Jornales por administración
Bautista Calleja, 7 jornales a 

1'76 pesetas. . . . .
Pascual Muro, 5'60 id. a 2 id..
Manuel Fernández, 5'50 id. a 

2 idem...............................
Carlos Vadillo, 5'50 id. a 2 id.
Lucio Martínez, 5'50 id. a 2 id. 
JerónimoNalda, l'60íd. a 2íd,

16

15

7
5

4

11
4

12
11

11
11
11
3

50

60

25

Fernando Bergasa, 3‘50 id.
3'25 idem....................

Sixto Díaz, 2 id. a 2'75 id,.
Policarpo Elguea, 3'50 id.

2'50 id.............................

17 87
a

a

Modesto Sáez, 5'50 id. a 2'25 
idem..................................

Vicente Vallejo, 5'50 id. a 2'25 
idem...................................

Elias Ayensa,5'50id. a 2'25 id.
Antonio Alvarez, 5'50 id. a 

2'25 idem. ......
Faustino Pérez, 2'75 id. a 2'25 

idem..................................
Dienisio Anguiano, 5'50 id. a 

2 idem...............................
Nicasio Iglesias, 5'50 id. a 2 

idem..................................

TOTAL..

11
6

37
50

8

12

12
12

12

6

11

11

75

37

37
37

37

18

317 89

Asciende la presente relación a la

Verificado el recuento de la 
ganadería de esta villa, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 56 del Reglamento para 
que sirva de base ai repartimien
to del año 1919 a 1920, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de cinco días, a Jos efec
tos de las reclamaciones que pue
dan presentarse en la forma re
glamentaria.

Nestares, 31 de Julio de 1919. 
—El Alcalde, Isaac Ruíz.

EL RA.SÎLLO DE CAMEROS

Desde los día.s 1 al 15 del co
rriente, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento io.s apéndices al 
amillaramiento para que puedan 
ser examinados y presentar las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Él Rasillo de Ca ñeros, l.° de 
Agosto de 1919.—El Alcalde, Pa
blo García.

5 
?

ARENZANA DE ABAJO

Formados los apéndices al ami- 
; IJaramiento de la riqueza rústica 
; y urbana de este término munici-

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA

632
Confeccionado el apéndice al ‘ 

amillaramiento así como también ■ 
el recuento de la ganadería que '• 
han de servir de base para for
mar los repartimientos de rústi
ca, pecuaria y urbana para 1920, 
quedan expuestos al público por 
término de quince días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, du
rante los cuales pueden presen-

.. pal, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 

; días, a contar desde que este 
! anuncio aparezca en el Boletín 
’ Oficial de la provincia
i Arenzana de Abajo, 31 deju- 
‘ lio de 1919.—El Alcalde, Porfirio 
; Enriquez.

BERGASA

Terminados los apéndices al 
amillaramiento que han de servir 
de base para los repartimiento.s 
del año próximo, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta 
el día 15 del actual, a fin de que
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puedan presentar las reclamacio
nes oportunas.

Bergasa, l?de Agosto de 1919.
—El Alcalde, Lucas Ruiz.

PKÉJANO

Formados los apéndices al ami
llaramiento del año actual, que
darán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a con
tar desde el l.° de Agosto próxi
mo, p,ara que sean examinados 
por los contribuyentes en ello.s 
comprendidos y puedan formular 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes,

Préjano, 30 de Julio de 1919.— 
El Alcalde, Pedro Juan Ruiz de 
Gordejuela, •

NAVARRETE

Los días ó, 7 y 8 del actual de 
ocho de sus mañanas a dos de sus 
tardes, estará abierta la cobranza 
voluntaria de los trimestres pri
mero y segundo de este año eco
nómico en la Salade sesiones del 
Ayuntamiento por todos los re
partos municipales, así como tam
bién la de atrasos con los recar
gos de Instrucción, anunciándose 
por el presente para conocimien
to de los contribuyentes.

Navarrete, L° de Agosto de 
1919.—El Alca’de, Eustaquio Ma
rín.

VALDEMADERA
630 

Los apéndices al araillaramien-
{

Î
to de este término municipal, que ? 
han de servir de base para la I 
formación de los repartimientos I 
de la contribución por la riqueza j 
rústica, pecuaria y urbana, para ¡ 
el próximo ejercicio de 1920 a ! 
1921, permanecerán expuestos al j 
público por el plazo de quince 1 
días en la Secretaría de la Cor- I
poración, para que durante citado ¡ año próximo, quedan expuestos 
plazo puedan ser examinados li- ? público en la Secretaría de 
breraente y presentar las recia- í este Ayuntamiento desde el día 
maciones que crean justas. | L® al 15 de Agosto, a los efectos

Valdemadera, l.° de 
de 1919.—El Alcalde, 
nández.

CORERA

Agosto I reglamentarios.
E. Fer- I Villalba de Rioja, 26 de Julio 

I de 1919.—El Alcalde, Alejandro 
j Muga.
I

631
Terminado el apéndice al ami

llaramiento que ha de servir de 
base para la confección de los 
repartos de rústica y urbana 

^^^20, se hallan expuestos al 
público por término de quince 
días, así como el acta de recuen
to de ganadería, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y durante 
dicho plazo pueden alegar cuanto 
crean a su derecho los individuos 
en él comprendidos.

Cerera, 2 de Agosto de 1919. 
—E! Alcalde, Marcos García.

?
§
1 j

I
I

JALÓN DE CAMEROS
I

Terminados los apéndices al í 
amillarnmiento de este término ’ 
municipal que han de .servir de ba- ‘ 
se para la formación de los re
partimientos de la contribución 

rústica, pecuaria y urbana para í 
el próximo ejercicio de 1920-21, I 
quedarán expuestos al público en I 
la Secretoria de este Ayuntaniien- j 
-to desde el l al L5de Agosto, am- | 
bos inclusive, con objeto de que 1 
puedan ser examinados, por cuan
tas personas lo deseen y presentar S 
las reclamaciones que crean opor- I 
tunas, pues pasado dicho plazo no | 
se admitirá ninguna, 5

Jalón de Cameros, 29 de julio í 
de 1919.—El Alcalde, Ramón Ma- î
rín.

Ï

Administram de Justicia
Juzgados de 1/ Instancia

E.STOLLO

Terminado el apéndice al ami
llaramiento por rústica, pecuaria 
y urbana de e.sta villa, que ha de 
servir de base a lo.s repartimien
tos de 1920, queda,^expuesto al 
público por quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en 

'Cuyo plazo pueden examinarlo y 
presentar las reclamaciones opor
tunas.

Estollo, l.° de zVgosto de 1919. 
— El Alcalde interino, Tomás 
Prado.

VILLAVERDS

Terminado el apéndice ai ami
llaramiento por rústica, urbana y 
pecuaria de esta villa para ei año 
1920, queda expuesto al público 
en esta Secretaría por término 
de quince días, en cuyo plazo 
pueden examinarlo y presentar 
reclamaciones contra el mismo.

INavarrete, provincia de Logro
ño, e hijo de D. Juan Bautista y 
s Eusebia, ambos difuntos, que 

I falleció en esta Corte el día trece 
Ide Abril último a la edad de cin

cuenta y siete «año-s, hallándose 
casado con Victoriana Le
desma y Alcalá y sin dejar des
cendientes legítimos; y se llama a 
los que se crean con derecho a su
herencia para que comparezcan 

I ante este Juzgado a reclamarla
dentro del término de treinta días

'{ I 
s 
ê

advirtiéndose que .se han presen
tado ya .solicitando dicha heren
cia, su referida viuda, la hermana 
del mencionado causante D.^ Paz 
de la Plaza y Salazar y sus sobri
nos D.* Mercedes y D. Juan Car
los de la Plaza y Zumelzu, y que 
Sí no comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Madrid a doce de Julio 
de mil novecientos diez y nueve. 
—Joaquín Díaz Cañabafe.—El 
Secretario, P. S., Mauricio Ló
pez Rodríguez.

Villa verde, 1.® de Agosto de 
1919.—El Alcalde, Alejandro To-
bias.

VILLALB.A DE RIOJA

Terminados los apéndices 
rústica y urbana, así como el 

í 
t 
í

de 
rC'

cuento de la ganadería de este 
término municipal, que han de 
servir de base a los repartos de 
la contribución territorial del

I
i

I f

I
HORNOS DE MONCALVILLO

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento y relación del 
recuento de ganadería, que han 
de servir de base para los repar
timientos de la contribución te
rritorial en el próximo año 1920, 
quedan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince y cinco 
días, respectivamente, compren
didos desde el día de la fecha, con 
el fin de que puedan ser examina
dos por cuantos interesados lo 
deseen, y presentar las reclama

Don Dímas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia de 
Logroño su partido.
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D.® María 
Jesús Menchaca y Ruiz, natural 
de Alberite, de cincuenta y ocho 
años, casada con D. Eusebio Si
cilia Andollo, e hija de D. Lope 
y p.^ Ignacia, sin haber dejado 
hijos, y la cual falleció en dicho 
pueblo de Alberite el diez y ocho 
de Marzo del corriente año, y se 
llama a ios que sé crean con de
recho a la herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de 
treinta días; apercibidos que de 
no verificarlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Logroño a veintiocho 
de Ju’io de rnil novecientos diez 
y nueve.—Dimas Camarero.— 
P. S. M., Pablo Apellániz.

? 
í

Î 

?

ciones contra los mismos que 
crean pertinentes y con documen
tos justificativos, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Cédula de requerimienío
En el expediente promovido 

por D. Vicente García y Calza
da, para que se requiera a las su
cesiones hereditarias de doña 
Agustin i Crespo Ruiz, a fin de 
que paguen la cantidad de tres 
mil doscientas cincuenta pesetas 
que importa el principal de un 
préstamo hipotecario constituido
en escritura pública otorgada 
ante el Notario que fué de esta 
ciudad D. Ignacio Ansuátegui y 

- ------------- ---- ' Arteta, en trece de Marzo de mil
Horno.s de Moncalvillo, 1.® de novecientos siete por D.^ Agus- 

yS®®/o de 1919.—El Alcalde, Pe- tina Crespo Ruiz y su marido 
droMayeral. ' D. Leonardo Peciña Ramírez,

hoy difuntos, a favor de D. Vi- 
j cente García y Calzaba, intere-

EDICTOS
Don Joaquín Díaz Cañabate, Juez 

de primera instancia del distri
to de Buenavista, de ésta Corte. 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D, Vicente 
de la Plaza Salazar, natural de

í ses al misino correspondientes a 
i razón de un cinco por ciento 
? anual por los cuatro últimos años 
I y la parte de la anualidad ,co- 
í rriente; y sean citado.s para las 
I subastas de las fincas especiaí- 
I mente hipotecadas que habrán de 
! celebrarse en la Notaría deBrio- 
? nes a cargo de D. José Felipe 
í Ruiz del Castillo, los días seis y 

treinta de Septiembre próximo 
i venidero a las once de la maña- 
: na si no pagaren la.s expresadas 
j responsabilidades en el acto del 
I requerimiento, se ha dictado la 

siguiente
? Providencia: Juez Sr. Lacalle. 

=Haro cuatro de Agosto de mil
* novecientos diez y nueve.=Por 
: pi'esentado el anterior escrito con 
* el poder y demás documentos que 
í se acompañan e insertarán del 
j modo que se pide formándose ex- 
■ pedíente; se tiene por compareci- 

do y parte al Procurador D. Ce
sáreo Campo, en la representa- 

. ción que ostenta, entendiéndose 
León él la.s sucesivas diligencias; 
» y practíquense les requerimien

tos en la forma que se interesa.=
. Lo manda y firma el Sr. D. Do- 
i roteo Gómez García, Juez mu- 
: nicipal de esta ciudad, en funcio- 
; nes de primera instancia por in

disposición del propietario, doy
. fé.—Doroteo Gómez.=Ante mí, 
i M. Priego.
I Y para que sirva de requeri

miento y citación en forma a
i D.^ María de los Doloresy D. Jo- 
í sé Ramón Areta y Crespo y 
I D.^ María y D. Antonio Pecina y 
j Crespo, cuyo paradero se igno- 
i ra, libro la presente en Haro a
1 cuatro de Agosto de mil nove

cientos diez y nueve.—El Secre- 
; tario, M. Priego.

i l^equisiforla
.■ Clavería García, Victoriano; 

hijo de Francisco y de Josefa, na
tural de Aldunate, de estado sol
tero, de 25 años de edad, de pro
fesión cestero y paragüero, domi
ciliado últimamente en Villame- 
diana de Iregua, procesado por 
hurto, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juez de ins- 
truzción de Logroño, bajo aper- 

: cibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica, y de incu
rrir en las demás responsabilida- 

; des legales, encargándose a todas 
. las Autoridades y Agentes de po- 
• licía judicial procedan a la busca, 

captura y conducción de aquél, 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado, en la cárcel del partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 512 y 838 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la presen
te requisitoria en la Gaceta de 
Madrid.

Logroño, 30 de Julio de 1919. 
"El Juez de instrucción, Dimas 
Camarero.

laap, Provxnoiftl.—íxigroftú,
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